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EMAIL DE ANÁLISIS AGOSTO  2009

I. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)

 
"Observatorio de la crisis"  

La OIT habilitó, a través de su página web, un nuevo "Observatorio de la Crisis" en América Latina y el Caribe, que tiene como objetivo la difusión de buenas prácticas y políticas novedosas para preservar el empleo y los ingresos, así como ser un medio para la obtención de datos sobre el mercado laboral.

En su parte central, se presenta información elaborada por especialistas de diversos países de la región, donde se analizan medidas efectivas adoptadas por los gobiernos latinoamericanos y caribeños para afrontar las consecuencias laborales de la crisis económica. 

En el Observatorio se podrá  tener acceso a lo siguiente:

–A las políticas referentes a: Seguros de desempleo, transferencias condicionadas, programas de inversión pública y estrategias de formación y capacitación, información que será analizada, así como también actualizada periódicamente.

– Acceso a los últimos datos estadísticos sobre mercado laboral en América Latina y el Caribe, mediante un enlace directo a la página web del Sistema de Información Laboral para América Latina y el Caribe (SIALC)  de la OIT, con sede en Panamá.

– Enlaces directos al Boletín especial que han comenzado a producir en conjunto la OIT y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe sobre "Coyuntura Laboral", así como a otros documentos relevantes de la propia OIT. AL. Pág. 5
2. Modifican TUPA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y P.E.

Mediante Decreto Supremo Nº 010-2009-TR, de 11.08.2009, publicado el 12.08.2009, se ha modificado el procedimiento 58 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del MTPE relacionado al plazo de calificación para el otorgamiento de la constancia de cese que permitirá al trabajador, de acuerdo a lo establecido en los arts. 45º y 46º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, retirar su CTS. AL. Pág. 5
	Nº de ORD.
	DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO


	CALIFICACIÓN

	
	
	AUTOMÁTICO
	EVALUACIÓN PREVIA

	
	
	
	Silencio Positivo
	Silencio Negativo

	58


	Otorgamiento de la constancia de cese

- Abandono de la empresa por sus titulares, o imposibilidad 

de otorgamiento de la constancia de cese.
- Negativa injustificada o demora del empleador mayor a 48 horas, para expedir la certificación que acredite el cese. en la entidad financiera o bancaria correspondiente.

D.S. Nº 001-97-TR, Arts. 45º y 46º del 01/03/1997.
	Automático

Silencio

Positivo

Silencio

Negativo

	12 días Hábiles.


	


3. MTPE

    Encuesta sobre niveles de Empleo 2009

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo-MTPE está llevando a cabo la Encuesta Especializada en Niveles de Empleo- ENIVE 2009, en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, la cual fue aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 208-2009-INEI. Esta encuesta tiene como finalidad obtener información sobre la estructura y tendencias de cambio de la fuerza laboral, lo que permitirá contar con datos sobre las características de los miembros del hogar (nivel educativo, posición en el hogar, etc.); empleo e ingresos; educación y calificación para el trabajo; seguridad social; migración, entre otros. 

La encuesta se realizará hasta el 20 de setiembre del presente año. AL. Pág. 5
4. PDT 601- Planilla Electrónica


Actualización

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe) la actualización del PDT 0601 versión 1.4 – Planilla Electrónica dirigido a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

La actualización se realizó el 07.08.2009.

Algunos de los cambios son:

1. La activación automática de los Códigos:
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2. La corrección de un error de “carga masiva de Estructura”, en la importación de los “Datos del Detalle de comprobantes de prestadores de servicios – cuarta categoría”. AL. Pág. 5
5. CENTRAL DE RIESGO DE LA SBS EN FUNCIONAMIENTO

Aproximadamente  8,671 empresas infractoras de la legislación laboral no cumplieron con pagar sus multas a pesar de las facilidades de pago que brinda el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)(1), por lo que fueron incluidas en la Central de Riesgo de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS). 

Estas empresas infractoras le adeudan al Ministerio más S/. 48 millones por sanciones económicas.

Para ser excluidas de esa lista la empresas tienen las siguientes opciones:

1. Demostrar su voluntad de pago, acogiéndose al fraccionamiento de multas del MTPE, o

2.Cancelar la totalidad de la deuda.

Si la empresa elige alguna de las dos opciones antes reseñadas, no solo será retirada de la Central de Riesgo de la SBS, sino también de la lista de empresas infractoras que figura en la página web del MTPE. En caso contrario, es decir, si no escogiera alguna de estas opciones, no solo seguirán en ambas listas, sino que se les podrá iniciar un proceso de cobranza coactiva, el mismo que podría terminar en un embargo.

______

(1)
Facilidades de pago: Aplazamiento, fraccionamiento o aplazamiento con fraccionamiento. Mayores alcances sobre este tema en el artículo “Fraccionamiento de deudas laborales a favor de las empresas” publicado en Análisis Laboral de Mayo 2009. AL. Pág. 6
6. SEGURO INTEGRAL DE SALUD (SIS)


Subsidio para Sepelio

Con la finalidad de regular el otorgamiento del subsidio por sepelio de las personas inscritas y aseguradas en el Seguro Integral de Salud-SIS se ha aprobado, mediante Resolución Jefatural Nº 148-2009/SIS, la Directiva Nº 01-2009/SIS-GF en la cual se establecen, entre otras precisiones importantes, lo siguiente:

[image: image2.wmf]  Código

Descripción

312

Bonificación Extraordinaria temporal / Ley 29351

313

Bonificación Extraordinaria proporcional / Ley 29351

406

Gratificación de Fiestas Patrias y Navidad/Ley 29351

407

Gratificación proporcional /Ley 29351

–Escalas del subsidio:

–Pago del subsidio por sepelio, el cual se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento:

a. La Gerencia de Financiamiento, a la recepción de la información proporcionada por las Oficinas Desconcentradas del SIS-ODSIS, autoriza su pago comunicando a la Oficina de Administración para la realización del trámite correspondiente.

b. La Oficina de Administración formalizará la operación para el pago del Subsidio a través del Banco de la Nación y/u otra entidad bancaria autorizada por el SIS.

c. El Banco de la Nación pagará el subsidio, previa identificación del solicitante con su respectivo DNI.

–Plazo para solicitar el subsidio por sepelio

El plazo para presentar la solicitud de subsidio de los gastos por sepelio en ambos Componentes de Aseguramiento del SIS, es decir del subsidiado y semisubsidiado,  es de sesenta (60) días calendarios, contados a partir de la fecha del fallecimiento del inscrito/asegurado del SIS. Vencido dicho plazo, se pierde el derecho al subsidio sin lugar a reclamo.

El texto completo de la Directiva bajo comentario se reproduce en la sección "Principales Dispositivos Legales" de la presente edición. AL. Pág. 6
7. CONSTRUCCIÓN CIVIL


Acta Final de Negociación Colectiva 2009 -2010(*)

En el Acta Final de Negociación Colectiva suscrita entre la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO) y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP), cuya vigencia abarca el período comprendido entre el 1 de junio de 2009 al 31 de mayo de 2010, han quedado establecidos los siguientes acuerdos:

–Incremento de Remuneraciones
A partir del 1 de junio de 2009 los trabajadores en construcción civil del ámbito nacional recibirán un aumento general sobre su Jornal Básico de acuerdo a lo siguiente:

Operario   S/.  2,01     

Oficial       S/. 1,54     

Peón         S/. 1,37.      

– Condiciones de Trabajo
Asignación por sepelio

Las partes acordaron que la asignación por sepelio que se abona a los familiares de los trabajadores fallecidos durante el Contrato de Trabajo es de una (1) Unidad Impositiva Tributaria (UIT), siempre y cuando el costo de la obra presupuestada sea igual o mayor a 350 UIT.

Bonificación por altitud

Los empleadores de construcción civil que contraten los servicios de trabajadores que habitualmente residen en ciudades de la costa para que lo presten en obras o en centros de trabajos ubicados a partir de los 3,000 metros sobre el nivel del mar, deberán pagarle una bonificación por altitud ascendente a S/. 0.50 por día laborado. Esta bonificación se abonará mientras el trabajador preste servicios en esa obra sobre la altitud indicada y no será computable para el cálculo de los beneficios sociales ni para la indemnización del tiempo de servicios ni vacaciones.

(*) Su texto se transcribe en forma completa en  páginas interiores de la presente edición.

AL. Pág. 5
II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Una incursión por el mundo laboral peruano. AL. Pág. 7
III. SECCIÓN INVITADOS
· La ampliación de la Jornada de Trabajo ¿ Requiere la aceptación del trabajador?. Daniel Ulloa Millares. AL. Pág. 10
· Inspección del Trabajo. Los casos peruano y chileno. Raúl G. Saco Barrios. AL. Pág. 12
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1. JUBILACIÓN ANTICIPADA SPP
Un proyecto de ley aprobado en el Congreso de la 

República denominado “Ley que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para desempleados en el Sistema Privado de Pensiones” fue observado por el Poder Ejecutivo y devuelto al Congreso. Al respecto, consideramos necesario efectuar un análisis de sus aspectos más técnicos, desligándolo de los perfiles políticos que podrían enturbiar esta importante materia. AL. Pág. 15
2.  PERÍODO LABORAL
Dado que las autoridades inspectivas del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo están desarrollando un programa masivo de actuaciones inspectivas, cabe precisar que tanto en la Boleta de Pago como en el  Registro Permanente de Control de Asistencia debe identificarse el Periodo Laboral que sirve de base para  calcular los ingresos de los trabajadores y delimitar la información que se registra en el PDT 601, v. 1.4. AL. Pág. 17
3.  DESCANSO VACACIONAL
El Dec. Leg. Nº 713, de fecha 07.11.1991, sobre 

Descansos Remunerados y su Reglamento el D.S. 

Nº 012-92-TR, de fecha 02.12.1992, regulan en su Capítulo III lo referente al derecho vacacional. AL. Pág. 19
4. REFRIGERIO: NO RESULTA "PRESCINDIBLE"
El refrigerio o período de tiempo que la ley reconoce al trabajador para que dentro del horario corrido de trabajo consuma sus alimentos, constituye un derecho amparado constitucionalmente, por lo que no cabe renuncia ni dispensa del mismo. AL. Pág. 32
5.  ACTUACIONES INSPECTIVAS

     En la coyuntura
Las autoridades inspectivas del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) están desarrollando un programa de actuaciones inspectivas masivas que resulta necesario para el control de la legalidad; sin embargo, su aplicación estaría revelando un efecto negativo al trastocar su objetivo y finalidad.

Estos últimos operativos han revelado que algunas  autoridades inspectivas de trabajo, basadas en la ley o en interpretaciones sesgadas de la normatividad, están imponiendo sanciones y multas por infracciones sin tener en consideración la finalidad del sistema, cual es el control de la legalidad y que el beneficiario goce de los derechos que le corresponden. AL. Pág. 34
V. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Disponer el pago de subsidios por el empleador constituye una barrera burocrática ilegal. AL. Pág. 41
VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 6 al 24 de agosto de 2009

1. Modificación al Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (12.08.09) (400676)

Mediante D.S. Nº 010-2009-TR, de 11.08.09 y publicado el 12.08.09, se establece la modificación del plazo del procedimiento Nº 58 del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, según el anexo que forma parte del reseñado decreto.

El TUPA del MTPE, que incorpora las modificaciones dispuestas en el referido Decreto Supremo debe ser registrado en el portal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe), dentro de los dos (2) días siguientes de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. Ver anexo de Legislación.

2. Modifican la R.M. Nº 154-2009-TR, que dio carácter oficial al Seminario Internacional “Hacia un Nuevo Sindicalismo en el Siglo XXI” (12.08.09) (400676)

Mediante R.M. Nº 216-2009-TR, de 10.08.09 y publicada el 12.08.09, se establece la modificación del artículo 1º de la R.M. Nº 154-2009-TR del 26 de junio de 2009, por el siguiente texto:

“Artículo 1º.- Dar carácter oficial al Seminario Internacional denominado “HACIA UN NUEVO SINDICALISMO EN EL SIGLO XXI” a realizarse en el Auditorio de SEDAPAL, ubicado en la Planta de Tratamiento de La Atarjea, distrito El Agustino, el día 25 de setiembre de 2009”.

3. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29248, Ley del Servicio Militar (14.08.09) (400783)

Por D.S. Nº 021-2009-DE/SG, de 13.08.09 y publicado el 14.08.09, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29248, “Ley del Servicio Militar” y se derogó el D.S. Nº 004-DE-SG, así como todas las disposiciones que se opongan a la norma recientemente emitida.

En el caso del Servicio Militar Acuartelado quienes se encuentren cumpliendo con el mismo tienen derecho, entre otros, a recibir una asignación económica mensual que se incrementará gradualmente hasta alcanzar el 10% de la UIT y que deberá ser establecida anualmente en el Presupuesto General del Sector Público (pliego 026 del Ministerio de Defensa). Asimismo tienen derecho a viáticos y pasajes por comisión del servicio, seguro de vida y servicio de sepelio establecido en la norma correspondiente. 

En el caso del Servicio Militar no Acuartelado quienes se encuentren cumpliendo con el mismo tienen derecho, entre otros, a recibir una asignación económica mensual que se incrementará gradualmente hasta alcanzar el 10% de la UIT y que deberá ser establecida anualmente en el Presupuesto General del Sector Público. La asignación de viáticos y pasajes por comisión del servicio será dispuesta por las normas que para el efecto formule cada Institución Armada. 

4. Modifican Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del SPP y el Reglamento para la Inversión de los Fondos de Pensiones en el Exterior (14.08.09) (400829)

Por Resolución SBS Nº 10464-2009 de 12.08.09 y publicada el 14.08.2009, se incorpora el Subcapítulo II-A al Capítulo III del Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones referido a Operaciones de Préstamo de Valores.

5. Precisan la conformación del Comité de Control Interno del MTPE y modifican la R. M. Nº 193-2009-TR (16.08.09) (400972)

Mediante R.M. Nº 227-2009-TR, de 13.08.09 y publicada el 16.08.09, se precisa que el Comité de Control Interno del MTPE, encargado de elaborar el Sistema de Control Interno (SCI) de la entidad, respecto a la Unidad Ejecutora 001, se encuentra conformado según lo dispone el artículo 2º de la R.M. Nº 193-2009-TR. Ver anexo de Legislación.

6. Designan Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima–Callao (16.08.09) (400973)

Mediante R.M. Nº 229-2009-TR, de 13.08.09 y publicada el 16.08.09, se designa a partir de la fecha al abogado CARLOS ALBERTO CAVAGNARO PIZARRO, en el cargo de Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima – Callao del MTPE. Ver anexo de Legislación.

7. Modifican el Reglamento de la Ley del IR: Tipo de cambio (18.08.09) (401082)

Por D.S. N° 186-2009-EF, del 17.08.09, publicado el 18.08.09, se incorpora el inc. h) al art. 34° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. En la norma incorporada se establece que se considera como operaciones en moneda extranjera a las realizadas con valores en moneda nacional indexados al tipo de cambio, emitidos por el Banco Central de Reserva del Perú. Ver anexo de Legislación.

8. Entrada en vigencia del Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Cooperación Científica entre los gobiernos de Perú y Brasil para la implementación del Proyecto “Inspección de Trabajo” (19.08.09) (401180)

Entrada en vigencia del “Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa del Brasil para la implementación del Proyecto “Inspección del Trabajo”, suscrito el 17.05.08, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificado por D.S. Nº 048-2009-RE de fecha 12.08.09, publicado el 13.08.09. Entró en vigencia el 14.08.09.

9. Disponen la afiliación gratuita de los Directivos de los Núcleos Ejecutores en el Seguro Integral de Salud-SIS (20.08.09) (401218)

Mediante D.S. Nº 014-2009-SA, de 19.08.09 y publicado el 20.08.09, se establece que el Ministerio de Salud a través del Seguro Integral de Salud – SIS llevará a cabo el proceso de afiliación de los tres (3) integrantes directivos de los Núcleos Ejecutores conformados con arreglo a lo dispuesto en el D.U. Nº 085-2009, incluyendo a sus derechohabientes, previamente inscritos en el Registro Nacional de Núcleos Ejecutores a cargo de la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros.

La afiliación se realizará de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº 004-2007-SA y sus normas complementarias.

10. Establecen disposiciones relativas al diligenciamiento de las cédulas de notificación en la Corte Superior de Justicia de Lima (20.08.09) (401233)

Mediante R.A. Nº 185-2009-CED-CSJLI/PJ, de 12.08.09 y publicada el 20.08.09, se autoriza a los magistrados de los diversos órganos jurisdiccionales de este Distrito Judicial a fin de que dispongan que un servidor judicial del área de notificaciones o escribanía, según corresponda, se encargue de diligenciar directamente las cédulas de notificación dirigidas a una casilla del Colegio de Abogados de Lima o del Servicio de Notificaciones del Poder Judicial, cuando las partes las hayan señalado como su domicilio procesal. 

11. Aprueban “Directiva que regula el Subsidio para Sepelio de Inscritos y Asegurados al Seguro Integral de Salud” (21.08.09) (401296)

Mediante R.J. Nº 148-2009/SIS, de 20.08.09 y publicada el 21.08.09, se aprueba la Directiva Nº 01-2009-SIS/GF, “Directiva que regula el Subsidio por Sepelio de Inscritos y Asegurados al Seguro Integral de Salud” y sus Anexos, que forman parte de la reseñada resolución.  Ver anexo de Legislación.

12. Designan Asesor de la Secretaría General del MTPE (24.08.09) (401452)

Mediante R.M. Nº 241-2009-TR, de 21.08.09 y publicada el 24.08.09, designan a partir de la fecha al abogado RUBÉN LENIN GALINDO PERALTA Supervisor de Programa Sectorial I Nivel (F-1) de la Oficina de Normalización y Procedimientos Laborales de la Dirección de Promoción del Empleo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima-Callao, en el cargo de Asesor II (F-5) de la Secretaría General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Asimismo, se reserva la plaza de Supervisor de Programa Sectorial I Nivel (F-1) de la Oficina de Normalización y Procedimientos Laborales de la Dirección de Promoción del Empleo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima – Callao, mientras dure la mencionada designación. 
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Escala

Monto del Subsidio

Natimuertos comprendidos a partir de 28 semanas de edad

gestacional y Recién Nacidos fallecidos hasta los 28 días

de edad

Desde los 29 días de edad, hasta diez (10) años de edad

Mayores de diez (10) años de edad
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2

3

Hasta S/. 350.00 (Trescientos cin-

cuenta y 00/100 Nuevos Soles)

Hasta S/. 700.00 (Setecientos  y 00/

100 Nuevos Soles)

Hasta S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100

Nuevos Soles)
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